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ASUNTO Remite auto que decretó pruebas y fijó fecha audiencia 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Conforme a la solicitud de impulso que eleva la parte demandante1, remítasele al auto 

de la diada 05 de marzo del presente año2, mediante el cual se decretaron las pruebas 

en este asunto, y se fijó fecha para la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

Régimen Adjetivo. Por tanto, el impulso procesal dependerá de la llegada del día y hora 

para realizar la referida audiencia concentrada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 

 

 

 
1 Archivos digitales 23 y 24. 
2 Ver archivo digital No.22. 
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